
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2020-00202 
 
En atención a la actualización de los inventarios y avalúos allegados por el liquidador 

obrantes a folios 200 y 201 del advierte el despacho que no existen activos que 

adjudicar a los aquí acreedores, motivo por el cual el despacho se abstendrá de 

continuar con el trámite de referencia por las razones que a continuación pasan a 

señalarse. 

 

De la lectura del artículo 531 del Código General del Proceso, se desprende que las 

finalidades del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante son, 

(i) La normalización de las relaciones crediticias del deudor a través de la negociación 

de sus acreencias (ii) La convalidación de los acuerdos privados entre el concursado 

y sus acreedores y (iii) La liquidación de su patrimonio en favor de sus acreedores. De 

igual forma, establece el 570 del referido estatuto procesal la citación a las partes a la 

audiencia de adjudicación de los bienes inventariados. 

 

Así pues, se observa que, en el sub judice no hay bienes en cabeza de la deudora 

susceptibles de ser adjudicados en el trámite de liquidación, resultando así 

improcedente continuar con el trámite de referencia.   

 

En consecuencia, el Juzgado, resuelve dar por terminado el proceso de referencia por 

la carencia absoluta de bienes para adjudicar.  

 

En su oportunidad archívese el proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 
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